
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 244 Viernes 10 de octubre de 2025 Sec. V-A.  Pág. 58007

cv
e:

 B
O

E-
B

-2
02

5-
36

49
6

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DEL INTERIOR

36496 Anuncio  de  licitación  de:  Dirección  General  de  Tráfico.  Objeto:
Contratación de un servicio de vigilancia en las Jefaturas Provinciales
de Tráfico ubicadas en las Comunidades Autónomas de Castilla La
Mancha y Extremadura. Expediente: 2DGT2AP00041.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: Dirección General de Tráfico.
1.2) Número de identificación fiscal: Q2816003D.
1.3) Dirección: Josefa Valcárcel 28.
1.4) Localidad: Madrid.
1.5) Provincia: Madrid.
1.6) Código postal: 28071.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES300.
1.9) Teléfono: 913018252.
1.11) Correo electrónico: administracion.economica@dgt.es
1.12) Dirección principal: http://www.dgt.es/
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=Ss3OJLUcIoQ%3D

2. Lugar principal de prestación de los servicios:
2.1) Código NUTS principal: ES4.
2.2) Código NUTS Lote 1: ES4.
2.3) Código NUTS Lote 2: ES4.

3. Descripción de la licitación:
3.1)  Descripción genérica:  Contratación de un servicio  de vigilancia en las

Jefaturas Provinciales de Tráfico ubicadas en las Comunidades Autónomas
de Castilla La Mancha y Extremadura (CPV: 79710000).

3.2)  Lote  1:  Contratación  de  un  servicio  de  vigilancia  en  las  Jefaturas
Provinciales de Tráfico en la Comunidad Autónoma de Castilla La Mancha
(CPV: 79710000).

3.3)  Lote  2:  Contratación  de  un  servicio  de  vigilancia  en  las  Jefaturas
Provinciales de Tráfico en la Comunidad Autónomade Extremadura (CPV:
79710000).

5. Tipo de procedimiento: Abierto.

6. Plazo para la recepción de ofertas o solicitudes de participación: Hasta las 14:00
horas del 4 de noviembre de 2025.

Madrid, 2 de octubre de 2025.- Secretaria General, María Lidón Lozano Pérez.
ID: A250045964-1
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